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Peso pieza Precio pieza
Provincia - -

Gramos Pesetas

Granada ............................................... 251 28
Guadalajara ......................................... 289 32
Guipúzcoa ............................................ 374 42
Huelva ................................................. 268 30
Huesca ................................................. 287 32
Jaén ...................................................... 168 18
León ...................................................... 315 34
Lérida .................................................. 264 29
La Rioja ............................................... 280 31
Lugo ...................................................... 296 33
Madrid ................................................. 258 29
Málaga ................................................. 281 31
Murcia ................................................. 275 31
Navarra ............................................... 226 25
Orense .................................................. 351 39
Asturias ............................................... 241 27
Falencia ............................................... 315 34
Pontevedra .......................................... 305 34
Salamanca ............................................ 315 34
Cantabria ............................................. 264 29
Segovia ................................................. 315 34
Sevilla .................................................. 354 40
Soria .................................................... 315 34
Tarragona ............................................
Teruel ..................................................

264
268

29
29

Toledo .................................................. 298 33
Valencia ............................................... 243 29
Valladolid ............................................ 315 34
Vizcaya ................................................. 329 38
Zamora ................................................. 315 34
Zaragoza ............................................... 260 30

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA

17652 LEY 1/1987, de 30 de abril, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia para 1987.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 
1987 reflejan, de acuerdo con el mandato contenido en el artículo 
53 del Estatuto de Autonomía de Galicia, la totalidad de los gastos 
e ingresos del sector público de la Comunidad al mismo tiempo 
que, conforme se establece en el artículo 36 de la Ley de Gestión 
Económica y Financiera Pública de Galicia, se acompaña de la 
documentación informativa que en tal norma se prescribe.

Esta Ley, a la vez que continúa básicamente la metodología 
emprendida en ejercicios anteriores, basada en objetivos y progra­
mas de gasto, introduce la constitución de un grupo de trabajo para 
análisis de las propuestas de gasto, así como la reducción del 
número de programas presupuestarios. Se trata, pues, de exponer 
los presupuestos para 1987 con una clara orientación de cara a la 
presupuestación por programas, diseñando los mecanismos técni­
cos precisos para avanzar en una correcta adscripción de fondos en 
función de los criterios del PDR (1986-1990) y de los planes 
sectoriales adoptados por el Gobierno de la Comunidad.

Consecuentemente con lo expuesto, se pretende específicamente 
con los presupuestos de 1987 propiciar un gran estímulo a la 
inversión, real y productiva, y un notable crecimiento en las 
transferencias de capital como instrumentos al servicio de fomentar 
la actividad económica de la Comunidad. En este orden de cosas 
no ignora el presupuesto las interacciones derivadas de la plena 
incorporación de España a la Comunidad Económica Europea, 
procurando dirigir las acciones de cara a aquellos sectores que 
especialmente se ven incididos negativamente por este hecho.

Asimismo, la necesidad de adaptar a una situación presupuesta­
ria concreta las disposiciones contenidas en la Ley 3/1984, de 
Gestión Económica y Financiera Pública de Galicia, determina la 
inclusión en el articulado de la Ley de Presupuestos de una serie de 
preceptos que completan el marco normativo ajustado a una 
correcta coyuntura presupuestaria, dando cumplimiento así a 
mandatos contenidos en disposiciones sustantivas de vigencia 
definida.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de 
conformidad con el artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el 
artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, reguladora de la 
Xunta y de su Presidente, promulgo, en nombre del Rey, la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para 1987.

TITULO PRIMERO 

De los créditos y de sus modificaciones

CAPITULO PRIMERO

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo l.° De los créditos iniciales.-1. Por la presente Ley 
se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó­
noma de Galicia para el ejercicio de 1987 integrados por:

a) El presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) El presupuesto de los servicios traspasados del Instituto 

Nacional de Servicios Sociales.
c) El presupuesto de la Compañía de Radio-Televisión de 

Galicia y los de las Sociedades para la gestión de los Servicios 
Públicos de Radiodifusión y Televisión.

d) Los presupuestos de las Empresas públicas gallegas.

2. En el Estado de Gastos del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma se conceden créditos por un importe total de 
190.855.208.000 pesetas.

El presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma se 
financiará:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio, 
que se detallan en el Estado de Ingresos, estimados en un importe 
total de 175.855.208.000 pesetas.

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento 
reguladas en el artículo 22 de esta Ley.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos cedidos a la 
Comunidad Autónoma se estiman en 1.097.368.000 pesetas.

3. El presupuesto de los servicios traspasados del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales se financiará con cargo a las 
cosignaciones fijadas a este efecto en la Ley 21/1986, de 23 de 
diciembre, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 258/1985, 
de 23 de enero, y que para el presente ejercicio asciende a 
3.476.694.000 pesetas.

4. En el presupuesto de la Compañía de Radio-Televisión de 
Galicia se conceden las dotaciones necesarias para atender al 
desarrollo de sus actividades por un importe total de 543.489.000 
pesetas para explotación y 60.500.000 pesetas para inversiones de 
capital, estimándose los recursos en igual cuantía, incluida la 
subvención de la Comunidad Autónoma por importe de 
529.489.000 pesetas para la explotación y 1.550.000 pesetas para 
capital.

Los presupuestos de las Sociedades para la gestión de los 
Servicios Públicos de Radiodifusión y Televisión a los que se 
refiere la Ley 9/1984, de 11 de julio, se aprueban con el siguiente 
detalle:

«Televisión de Galicia, Sociedad Anónima», por un importe 
total de gastos de 3.284.288.000 pesetas para explotación y 
299.774.000 pesetas para inversiones de capital, ascendiendo los 
recursos a igual cuantía, incluida la subvención de la Comunidad 
Autónoma, por un importe de 2.275.968.000 pesetas para explota­
ción y 131.156.000 pesetas para capital.

«Radio-Televisión Galicia, Sociedad Anónima», por un 
importe total de gastos de 326.033.000 pesetas para explotación y 
40.585.000 pesetas para inversiones de capital, ascendiendo los 
recursos a igual cuantía, incluida la subvención de la Comunidad 
Autónoma, por importe de 316.438.000 pesetas para explotación y 
25.399.000 pesetas para capital.

Los derechos económicos a liquidar por publicidad se estiman 
en 700.000.000 de pesetas.

5. En los presupuestos de las Empresas públicas gallegas se 
incluyen las estimaciones y previsiones de gastos e ingresos 
referidos a los mismos y a sus estados financieros, en atención a la 
peculiaridad de su actividad específica.

Art. 2.° Agrupaciones de los créditos.-Los créditos incluidos 
en los Estados de Gastos de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma financiaran los programas de gastos que se incluyen en 
los referidos Estados para la consecución de los objetivos de los 
mismos. Su importe asciende a 190.855.208.000 pesetas, agrupán­
dose los créditos en atención a la índole de la función a realizar y 
por cuantías, expresadas en pesetas, del siguiente modo:



BOE núm. 180__________________________ Miércoles 29 julio 1987__________________________________ 23223

Alta dirección de la Comunidad Autónoma.

Pesetas

1.761.602.567
Administración xeral....................................... 1.895.215.407
Xusticia.............................................................. -

Administración electoral y partidos políticos -
Seguridad Social y protección social............. 12.935.640.273
Promoción Social............................................. 6.767.180.530
Sanidad.................................. ............................ 6.227.697.051
Educación........................................................... 61.843.863.763
Vivienda............................................................. 6.309.270.034
Bienestar comunitario..................................... 861.726.530
Cultura............................................................... 3.627.655.501
Otros servicios comunitarios y sociales........ 3.916.850.000
Infraestructuras básicas y de transporte........ 13.024.159.613
Otras infraestructuras....................................... 4.853.420.915
Investigación científica, técnica y aplicada.. 1.310.102.122
Información estadística básica....................... 89.757.053
Actuaciones económicas generales................. 664.344.824
Comercio............................................................ 703.726.724
Actividades financieras................................... 2.059.777.531
Agricultura, ganadería y pesca....................... 11.309.470.331
Industria............................................................. 886.098.097
Energía................................................................ 1.542.050.000
Minería............................................................... 163.000.000
Turismo.............................................................. 586.207.903
Reordenación industrial.................................. 1.153.898.231
Desarrollo empresarial..................................... 3.950.000.000
Transferencias a Entidades locales................. 41.036.493.000
Deuda Pública................................................. 1.967.000.000

Art. 3.° Vinculación de los créditos.-1. Los créditos asigna­
dos a los respectivos programas de gasto tienen carácter limitativo 
y vinculante, con sujeción a la clasificación orgánica y económica, 
a nivel de concepto y por programas. Se exceptúan de esta norma 
los créditos incluidos en el capítulo II de la clasificación económica 
del gasto, que tendrán carácter vinculante a nivel de artículo en 
lugar de a nivel de concepto.

En todo caso, tendrán carácter vinculante, al nivel de desagrega­
ción con que aparezcan en los Estados de Gastos, los créditos 
declarados ampliables que se detallan en el artículo 7.4 de la 
presente Ley.

2. Sin perjuicio de la vinculación a nivel de artículo prevista 
en el número anterior, los gastos serán imputados, en todo caso, a 
su concepto o subconcepto específico del presupuesto.

CAPITULO II

Normas de modificaciones de créditos presupuestarios

Art. 4.° Principios generales.-1. Las modificaciones de los 
créditos iniciales del presupuesto se ajustarán a lo establecido en la 
Ley de Gestión Económica y Financiera Pública de Galicia, salvo 
lo dispuesto en los artículos anteriores.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indi­
car el programa, el servicio y el concepto afectado por la misma.

La respectiva propuesta de modificación deberá expresar la 
incidencia en la consecución de los respectivos objetivos de gasto 
y las razones que lo justifican.

3. Dentro de los primeros quince días hábiles de cada mes, la 
Consellería de Economía y Hacienda dará cuenta a la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamento de todas las 
modificaciones acordadas, al amparo de lo establecido en la 
presente Ley, durante el mes anterior. En el supuesto de que en el 
citado período no se hubieran producido modificaciones de crédito, 
se hará constar expresamente a esta Comisión tal circunstancia en 
el mismo plazo establecido en el párrafo anterior.

Art. 5.º Transferencias de créditos.-1. Las transferencias de 
créditos de cualquier tipo estarán sujetas a las siguientes limitacio­
nes:

a) No podrán afectar a créditos ampliables ni a los extraordi­
narios concedidos durante el ejercicio.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con 
suplementos o transferencias, ni podrán afectar negativamente a los 
créditos incorporados como consecuencia de remanentes proceden­
tes de ejercicios anteriores.

c) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras 
transferencias hayan sido objeto de minoración.

2. Lo establecido en el número 1 anterior se entiende sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 43 de la Ley 3/1984, de 3 de 
abril, de Gestión Económica y Financiera Pública de Galicia, en 
relación con los nuevos traspasos de medios personales y materia­
les de la Administración Central a la Autonómica de Galicia.

Art. 6.° Competencias de las Consellerías y de los altos 
Organos estatutarios de la Comunidad.-1. Los titulares de las 
Consellerias podrán autorizar, previo informe de la Intervención 
Delegada competente, las siguientes modificaciones presupuesta­
rias:

1.1 Transferencias de créditos: Entre los diferentes conceptos 
del capítulo II de un mismo programa correspondiente a un 
número o diferente servicio de la Consellería, siempre que la 
transferencia no afecte negativamente a créditos ampliables, y no 
suponga desviación en la consecución de los objetivos del pro­
grama respectivo.

En caso de informe desfavorable de la Intervención Delegada 
con la propuesta de transferencia de crédito, se remitirá el 
expediente a la Consellería de Economía y Hacienda a los efectos 
de la resolución procedente por el titular de esta Consellería.

1.2 Generación de créditos: En los supuestos contemplados en 
el artículo 52, apartado 1, a), y en el artículo 53 de la Ley de 
Gestión Económica y Financiera Pública de Galicia, cuando el 
pago indebido se hubiera realizado en el mismo ejercicio.

2. Los Presidentes de los altos Organos estatutarios de la 
Comunidad Autónoma tendrán las mismas competencias estableci­
das en este artículo, en relación con las modificaciones presupues
tarias del presupuesto de gastos respectivo, sin perjuicio del 
principio de autonomía presupuestaria del Parlamento de Galicia.

3. En todo caso, una vez acordadadas las modificaciones 
presupuestarias incluidas en los números anteriores, se remitirán a 
la Consellería de Economía y Hacienda, Dirección General de 
Presupuestos y del Tesoro, para instrumentar su ejecución.

Art. 7.° Competencias de la Consellería de Economía y 
Hacienda.-1. Además de las competencias genéricas del artículo 
anterior corresponde al Conselleiro de Economía y Hacienda:

a) Resolver los expedientes de transferencias de créditos en los 
supuestos previstos en el artículo anterior, cuando discrepe la 
Consellería respectiva del informe de la Intervención Delegada.

b) Autorizar transferencias de crédito, cualquiera que sea el 
capítulo, entre uno o varios programas, incluidos en la misma 
función, correspondientes a servicios de una misma Consellería.

La competencia prevista para autorizar transferencias de crédito 
contenidas en este artículo comporta la creación de los conceptos 
pertinentes de la clasificación económica del gasto.

2. Incorporación de. créditos.
2.1 Autorizar las incorporaciones de créditos procedentes de 

transferencias de los Presupuestos Generales del Estado, en con­
cepto de subvenciones no integradas en el coste efectivo de los 
servicios traspasados.

Los créditos así incorporados habrán de aplicarse a las finalida­
des para las que han sido acordados.

2.2 Autorizar las incorporaciones de créditos previstas en el 
artículo 46 de la Ley de Gestión Económica y Financiera Pública 
de Galicia.

3. Generación de créditos.
3.1 Autorizar la generación de créditos derivados de ingresos 

procedentes de transferencias que el Estado realice piara la Comuni­
dad Autónoma, tanto para la financiación de los servicios como 
para inversiones reales que realice la Xunta. Los créditos así 
generados habrán de aplicarse a las finalidades para las que han 
sido acordados.

3.2 Autorizar la generación de créditos prevista en el artículo 
52 de la Ley de Gestión Económica y Financiera Pública de 
Galicia, en los supuestos no incluidos en el artículo anterior de esta 
Ley.

4. Ampliación de créditos.
Autorizar, hasta una suma igual a las obligaciones de reconoci­

miento preceptivo, la ampliación de los créditos que, incluidos en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, se deta­
llan a continuación:

Aplicable a todas las secciones del Presupuesto:

Los destinados a satisfacer:

a) Las cuotas de Seguridad Social y el complemento familiar 
(ayuda o indemnización familiar), de acuerdo con los preceptos en 
vigor, el subsidio familiar del personal adscrito a los servicios de la 
Comunidad Autónoma con derecho a su percibo, así como la 
apartación que, en su caso, pueda corresponder a la Comunidad 
Autónoma al régimen de previsión social de sus funcionarios.

b) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios 
realmente prestados a la Administración.

c) Los créditos destinados al pago del personal laboral al 
servicio de la Comunidad Autónoma, en cuanto precisen ser
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incrementados como consecuencia de elevaciones salariales 
dispuestas durante el ejercicio o en ejercicios anteriores, por 
modificaciones del salario mínimo interprofesional, o vengan 
impuestos por regulación legal o por decisión firme jurisdiccional.

d) Las prestaciones reglamentarias y obligatorias del régimen 
de previsión de los funcionarios públicos.

e) Los créditos destinados a satisfacer obligaciones derivadas 
de la Deuda Pública, emitida por la Comunidad Autónoma, tanto 
por intereses y amortizaciones de principal como por gastos 
derivados de las operaciones de conversión y cambio de la misma, 
salvo las de personal, dando cuenta al Parlamento.

f) Los créditos necesarios para financiar las operaciones de 
endeudamiento realizadas por la Comunidad Autónoma en virtud 
de las autorizaciones legalmente concedidas.

g) Los destinados a satisfacer el pago de subvenciones no 
integradas en el coste efectivo de los servicios traspasados a la 
Comunidad Autónoma, en el importe que exceda de la cuantía 
inicial prevista, como consecuencia de transferencias de fondos 
efectuadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

h) Los créditos destinados a satisfacer las cantidades que han 
de percibir los liquidadores del Distrito Hipotecario en concepto de 
indemnización y compensación de los gastos originados por la 
recaudación y gestión de autoliquidaciones practicadas por el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

i) Los créditos destinados al pago de los premios de cobranza 
y participaciones en función de la recaudación de rentas y demás 
créditos de viviendas, locales y edificaciones complementarias de la 
Comunidad Autónoma Gallega, así como los referentes a los 
trabajos de facturación y apoyo a la gestión del patrimonio 
inmobiliario de la Comunidad que se establezcan de acerdo con las 
cifras recaudadas en el período voluntario.

j) Los créditos destinados al pago de cuotas o contribuciones 
a Organismos internacionales en los que participe o sea miembro 
la Comunidad Autónoma.

k) Los créditos destinados al pago de las obligaciones deriva­
das de quebrantos en operaciones de crédito avaladas por la Xunta 
de Galicia como consecuencia de la autorización contenida en el 
artículo 21 de esta Ley, dando cuenta al Parlamento.

Art. 8.° Competencias del Consello de la Xunta.-1. Corres
ponde al Consello de la Xunta, a propuesta del Conselleiro de 
Economía y Hacienda, a iniciativa de la Consellería o Consellerías 
afectadas, autorizar la transferencia de créditos entre programas de 
una misma o distintas Consellerías, incluidos en el mismo grupo de 
funciones. Cada solicitud de la o de las Consellerías afectadas irá 
acompañada de una memoria justificativa de los objetivos fijados 
inicialmente y de los nuevos que en su caso pudieran derivarse.

2. De cada modificación acordada en virtud de lo dispuesto en 
este artículo se dará cuenta, de modo inmediato y singular, en el 
plazo de cinco días, a la Comisión de Economía, Hacienda y 
Presupuestos, con remisión de la copia del correspondiente expe­
diente.

Art. 9.° Otras modificaciones presupuestarias.-Con indepen­
dencia de las modificaciones presupuestarias a las que se refieren 
los artículos anteriores, la Consellería de Economía y Hacienda 
podrá autorizar transferencias de créditos desde el programa de 
imprevistos a los conceptos y artículos de jos demás programas de 
gasto, con sujeción a los siguientes requisitos:

a) La Consellería o alto órgano estatutario que solicite la 
transferencia deberá justificar la imposibilidad de atender las 
insuficiencias a través de las modificaciones presupuestarias que se 
autorizan en virtud de lo previsto en los artículos anteriores de esta 
Ley.

b) La transferencia habrá de ser solicitada a través de un 
examen conjunto o de revisión de las necesidades del correspon­
diente programa de gasto, indicando, en su caso, las desviaciones 
que la ejecución del Presupuesto pueda revelar en la consecución 
de los correspondientes objetivos.

TITULO II

De los gastos del personal 

CAPITULO PRIMERO 

Retribuciones del personal

Art. 10. Aumento de retribuciones del personal al servicio de la 
Comunidad Autónoma-1. Con efectos de 1 de enero de 1987, el 
incremento conjunto de las retribuciones íntegras del personal al 
servicio de la Comunidad Autónoma, no sometido a la legislación 
laboral, aplicadas en las cuantías y de acuerdo con los regímenes 
retributivos vigentes en 1986, será del 5 por 100, sin perjuicio del 
resultado individual de la aplicación de dicho incremento.

2. Lo dispuesto en el número anterior es aplicable al personal 
no laboral al servicio de:

a) Los altos órganos estatutarios de Galicia, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12.2 del Estatuto de Galicia para el 
Parlamento.

b) La Administración de la Comunidad Autónoma.
c) El restante personal al que resulte de aplicación el régimen 

estatutario de los funcionarios públicos.
d) La Compañía de Radio y Televisión de Galicia y las 

Sociedades para la gestión de los Servicios Públicos de Radiodifu­
sión y Televisión.

3. Asimismo, y con efectos de 1 de enero de 1987, la masa 
salarial del personal laboral al servicio de los Entes y Organismos 
a que se refiere el número 2 anterior no podrá experimentar un 
incremento global superior al 5 por 100, en compto anual, 
comprendiendo en dicho porcentaje el de todos los conceptos, así 
como el que se pueda producir por antigüedad y reclasificaciones 
profesionales no derivadas de resolución judicial firme, y sin 
perjuicio del resultado individual de la distribución de dicho 
incremento global.

Se entenderá por masa salarial, a efectos de esta Ley, el conjunto 
de retribuciones salariales y extrasalariales y gastos de acción social 
devengados por el personal laboral afectado durante 1986, e 
informados favorablemente por la Consellería de Economía y 
Hacienda, exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones o indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo 

del empleador.
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspen­

siones o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que tuviese que 

realizar el trabajador.
Los incrementos de la masa salarial bruta se calcularán en 

términos de homogeneidad respecto a los dos períodos objeto de 
comparación, tanto en lo que respecta a efectivos reales de personal 
laboral como al régimen privativo de trabajo, jomada legal o 
contractual, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones 
laborales, computándose, en consecuencia, por separado, las canti­
dades que correspondan a la variación de tales conceptos. Con 
cargo a la masa salarial así obtenida para 1987 se deberá satisfacer 
la totalidad de las retribuciones del personal derivadas del corres­
pondiente pacto y todas las que se devenguen a lo largo del año 
1987.

Las indemnizaciones o suplidos de este personal no podrán 
experimentar crecimientos superiores a los que se establezcan con 
carácter general para el personal no laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma.

En el supuesto en que, de la aplicación del incremento porcen­
tual establecido en el párrafo anterior, resultase una cifra inferior 
a la que corresponda al personal no laboral de igual categoría, se 
podrán acordar indemnizaciones o suplidos hasta el importe que 
tenga reconocido el citado personal no laboral.

Lo regulado en los párrafos anteriores no será de aplicación a las 
indemnizaciones que se establezcan por primera vez en los respecti­
vos convenios; una vez fijado el importe de todas las indemnizacio­
nes, los posteriores incrementos se ajustarán a lo establecido en las 
Leyes de Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

4. Con independencia del incremento retributivo dispuesto en 
los párrafos anteriores, se establece un fondo, por importe de SO 
millones de pesetas, consignado en el programa 531 H, concepto 
005.002.130, con cargo al que se procederá a consolidar la 
financiación resultante de la distribución que se acuerde en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley de 
Presupuestos de 1986 y a acordar incrementos adicionales de la 
masa salarial de que se trate o mejoras retributivas, con el fin de 
conseguir una mayor armonización en las condiciones económicas 
y demás condiciones de trabajo del personal laboral que presta sus 
servicios en la Administración Autonómica.

Los criterios que permitan la distribución del fondo se determi­
narán previa negociación entre la Administración Autónoma y las 
Centrales Sindicales representativas, procediéndose a su intrumen- 
tación por la Consellería de Economía y Hacienda en base a la 
propouesta que a tal efecto deberá presentar la Comisión que con 
ese fin se establezca.

5. Asimismo, se establece un fondo, dotado con 869.000.000 
de pesetas en el mencionado programa 531 H, concepto 
005.002.120.0, para atención de insuficiencias de créditos que se 
produzcan como consecuencia de disposiciones normativas, acuer­
dos de homologación de retribuciones de los funcionarios en 
aplicación de lo establecido en la Ley de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, o por decisión firme jurisdiccional.

Art. 11. Retribuciones de los altos cargos. 1. Sin perjuicio 
de la asimilación prevista en la disposición adicional segunda de la 
Ley 1/1985, de 10 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, las retribuciones, por todos los
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conceptos, de los altos cargos se fijan para el año 1987 en las 
siguientes cuantías en pesetas, incluidas las pagas extraordinarias:

Pesetas

Presidente ................. ............................................... 8.155.186
Vicepresidente ............................................................ 7.308.668 
Conselleiro ......................................................... .  6.715.613
Secretarios generales Técnicos, Directores generales y 

asimilados ................................................................ 5.346.489
Las pagas extraordinarias, incluidas en los importes anteriores, 

se devengarán, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2 de 
esta Ley, por un importe cada una de ellas del sueldo y, en su caso, 
de los trienios, cuyo régimen se determina en el apartado siguiente:

2. Conforme a lo establecido en la Ley 30/1984, los altos 
cargos tendrán derecho a la percepción referida en catorce mensua­
lidades, deduciéndose de la percepción total las retribuciones 
percibidas del Parlamento.

Art. 12. Retribuciones de los funcionarios de carrera.-Los 
funcionarios de carrera destinados o adscritos en la Comunidad 
Autónoma percibirán las retribuciones correspondientes a 1986 con 
la misma estructura retributiva, y con sujeción a la normativa 
vigente en dicho ejercicio, incrementada la cuantía de las diferentes 
retribuciones básicas y complementarias en un 5 por 100, a 
igualdad de puestos de trabajo, teniendo en cuenta que las 
retribuciones que tuviesen el carácter de absorbibles por mejoras o 
incrementos se regirán por su normativa específica.

Art. 13. Retribuciones de los funcionarios eventuales, interinos 
y contratados administrativos.-1. Las retribuciones de los funcio
narios eventuales, interinos y contratados administrativos experi­
mentarán un incremento retributivo del 5 por 100 con respecto a 
las retribuciones reconocidas en el año 1986 y de conformidad con 
la estructura retributiva que se les aplicó ese año.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, las remune­
raciones del personal contratado en régimen de derecho adminis­
trativo de carácter no docente no serán inferiores a las que 
corresponda acreditar a los funcionarios interinos cuando el año 
del nombramiento se corresponda con el del contrato administra­
tivo de que se trate y que realicen igual función en la Administra­
ción de la Comunidad Autónoma.

Art. 14. Aumento de las retribuciones en casos 
especiales-1. Cuando las retribuciones se hubiesen percibido en 
1966 en cuantía inferior a la establecida con carácter general, se 
aplicará un incremento del 5 por 100 respecto a lo efectivamente 
percibido en ese ejercicio.

2. Los funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales que 
presten servicio en Partidos Sanitarios, Casas de Socorro y, en su 
caso, Hospitales Municipales, experimentarán un incremento del 5 
por 100 sobre las correspondientes retribuciones percibidas en 
1986.

Las retribuciones complementarias de estos funcionarios se 
fijarán en base a lo dispuesto en el Decreto 3206/1967, de 28 de 
diciembre, incrementando, en su caso, los importes en el 5 por 100 
respecto a 1986.

Los Sanitarios locales no comprendidos en los números anterio­
res percibirán las retribuciones básicas y complementarias que les 
correspondan, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1 de 
esta Ley.

Art. 15. Percepción de retribuciones.-1. Las retribuciones 
básicas y complementarias que se perciban con carácter fijo y 
periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades com­
pletas y con referencia a la situación y derechos del funcionario el 
día 1 del mes a que correspondan, salvo los siguientes casos en que 
se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en la 
Comunidad Autónoma, en el de reingreso al servicio activo y en el 
de incorporación por conclusión de licencias sin derecho a retri­
bución.

b) En el mes en que se cese en el servicio activo en la 
Comunidad Autónoma, salvo que sea por motivos de fallecimiento 
o jubilación, y en el de iniciación de licencias sin derecho a 
retribución.

2. Las pagas extraordinarias serán de dos al año por un 
importe cada una de ellas de una mensualidad del sueldo, trienios 
y, en su caso, el grado, y se percibirán el día 1 de los meses de junio 
y diciembre y con referencia a la situación y derechos del 
funcionario en esas fechas, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados en la Administra­
ción de la Comunidad Autónoma fuese inferior a la totalidad del 
período correspondiente a una paga, ésta se abonará en la parte 
proporcional que resulte según los meses y días de servicio 
efectivamente prestados.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho 
a retribución percibirán pagas extraordinarias en las fechas indica­

das, pero su cuantía experimentará la correspondiente reducción 
proporcional.

c) En el caso de cese en el servicio en la Comunidad 
Autónoma, la última paga extraordinaria se retribuirá el día del 
cese y con referencia a la situación y derechos del funcionario en 
esa fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios 
efectivamente prestados.

3. A los efectos previstos en el número anterior, el tiempo de 
duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la 
consideración de servicios efectivamente prestados.

Art. 16. Requisito para la firma de Convenios Colectivos que 
afecten al personal laboral.-1. A los efectos previstos en el 
artículo 10.3 de esta Ley, para poder pactar nuevos Convenios 
Colectivos, negociar o aplicar revisiones salariales, adhesiones o 
acordar la extensión, en todo o en parte, a otros Convenios ya 
existentes del sector público, así como para poder aplicar Conve­
nios Colectivos de ámbito sectorial o revisiones salariales de los 
mismos, y para otorgar mejoras retributivas unilaterales con 
carácter individual o colectivo, será necesario el informe preceptivo 
previo de la Dirección General de Presupuestos y del Tesoro de la 
Consellería de Economía y Hacienda en cuanto afecten al personal 
no funcionario de:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma.
b) El Consejo de Cuentas.
c) El Consejo de la Cultura Gallega.
d) La Compañía de Radio-Televisión de Galicia y sus Socie­

dades gestoras.
2. A este fin, la Consellería o Ente correspondiente remitirá, 

con carácter previo a la firma de las partes negociadoras, el 
proyecto de pacto o mejora respectiva, al que se deberá adjuntar

a) Certificación de las retribuciones satisfechas durante 1986 o 
que se van a hacer efectivas con cargo a 1986 al personal afectado.

b) Homogeneizaciones practicadas como consecuencia de lo 
dispuesto en esta Ley.

c) Se determinará la masa salarial para 1987 conforme a la 
valoración de todos los aspectos económicos derivados del pro­
yecto. Su cuantía no podrá exceder de la autorizada previamente 
por la Consellería de Economía y Hacienda con anterioridad al 
inicio de las negociaciones.

3. El informe será emitido en el plazo máximo de quince días, 
a contar desde la fecha de recepción del proyecto de pacto, y 
versará sobre todos aquellos extremos de los que se deriven 
consecuencias directas o indirectas en materia de gasto público, 
tanto para el año 1987 como para ejercicios futuros y, especial­
mente, en lo que respecta a la determinación de la masa salarial 
correspondiente y al control de su crecimiento.

Transcurrido el referido plazo y quince días más sin que dicho 
informe hubiera sido emitido, éste se considera favorable al 
proyecto de pacto.

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en 
esta materia con omisión del trámite de informe o en contra de un 
informe desfavorable, así como los pactos que impliquen creci­
mientos salariales para ejercicios siguientes contranos a los que 
determinen las futuras Leyes de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

5. No se podrán autorizar gastos derivados de la aplicación de 
los incrementos salariales para 1987 sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el presente artículo.

Art. 17. Prohibición de ingresos atípicos.-Los empleados 
públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la 
presente Ley, a no ser los sometidos al régimen de arancel, no 
podrán percibir ninguna participación en los tributos, comisiones 
u otros ingresos de cualquier naturaleza que la Administración 
Autónoma o cualquier poder público estatutario tenga derecho a 
percibir como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, 
ni participación o premio en multas impuestas aun cuando 
estuviesen normativamente atribuidas a los. mismos, debiendo 
percibir únicamente las remuneraciones del correspondiente régi­
men retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación 
del sistema de incompatibilidades.

Asimismo, dicha prohibición se aplicará también a los altos 
cargos, comprendiendo como tales, a los efectos de esta Ley, los que 
desempeñen la titularidad de órganos estatutarios.

Art. 18. Modificación de la plantilla.-1. Durante el ejercicio 
de 1987 no se tramitarán expedientes de ampliación de la plantilla, 
salvo los que se originen como consecuencia de traspaso de 
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma.

2. Las convocatorias para ocupar vacantes en la Administra­
ción de la Comunidad requerirán informe previo de la Interven­
ción Delegada competente respecto a la existencia de dotaciones 
presupuestarias adecuada y suficiente.

De este informe se dará cuenta a la Dirección General de 
Presupuestos y del Tesoro.
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Art. 19. Contratación de personal laboral con cargo a los 
créditos de inversiones.-1. Con cargo a los respectivos créditos 
para inversiones, sólo podrán formalizarse, excepcionalmente, 
contrataciones de personal en régimen laboral con carácter tempo­
ral cuando las Consellerías precisen contratar personal para 
la realización, por administración directa, de obras o servicios 
correspondientes a algunas de las inversiones incluidas en sus pre
supuestos.

2. Esta contratación precisará el informe favorable de la 
Consellería de Economía y Hacienda, después de la acreditación de 
la necesidad de la misma por carecer de suficiente personal fijo o 
de crédito suficiente en el concepto presupuestario destinado a la 
contratación de personal eventual en el capítulo correspondiente.

3. Los contratos deberán formalizarse siguiendo las prescrip­
ciones de la legislación vigente y en ellos se hará constar la obra o 
servicio para cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo 
de duración, así como el resto de las formalidades que impone la 
legislación sobre contratos laborales eventuales o temporales.

Los incumplimientos de estas obligaciones formales, así como 
la asignación de personal contratado para funciones distintas de las 
que se determinen en los contratos de los que se pudieran derivar 
derechos de fijeza para el personal contratado, podrán ser objeto de 
deducción de responsabilidad, de conformidad con el artículo 95 de 
la Ley 3/1984, de Gestión Económica y Financiera Pública de 
Galicia.

Art. 20. Normas especiales.-1. En tanto no se ponga en vigor 
el sistema retributivo fijado en la Ley 30/1984, cuando un 
funcionario no sometido al régimen retributivo regulado en el Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, ocupe un puesto de trabajo 
dotado en la plantilla presupuestaria de la Comunidad, percibirá las 
retribuciones básicas y complementarias correspondientes a la 
plaza que desempeñe.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Conselle­
ría de Economía y Hacienda, a propuesta de las Consellerías 
interesadas, autorizará la oportuna asimilación para determinar las 
retribuciones que correspondan a los citados funcionarios.

A los solos efectos de asimilación a que se refiere el párrafo 
anterior, la Dirección General de la Función Pública podrá 
autorizar que la cuantía de la retribución por antigüedad sea la que 
proceda de acuerdo con el régimen retributivo de origen del 
funcionario.

Esta autorización será comunicada a la Consellería de Econo­
mía y Hacienda para su conocimiento.

2. Cuando, con sujeción a la normativa vigente, el funcionario 
realice una jomada inferior a la normal, se reducirán sus retribucio
nes en la proporción correspondiente y en la forma prevista en la 
citada normativa.

3. Para poder efectuar nombramientos de personal eventual o 
de asesoramiento al que se refiere el artículo 20.2 de la Ley 30/1984 
y el artículo 35 de la Ley Autonómica 1/1983, de 22 de febrero, se 
requiere la existencia de crédito presupuestario, así como la 
inclusión de tales puestos y de las cuantías que hay que acreditar 
a cada uno de ellos, en los anexos de personal que acompañan a los 
presupuestos de la Comunidad o en sus modificaciones legalmente 
acordadas.

Las retribuciones de este personal no podrán exceder de las 
siguientes cuantías:

a) Las correspondientes a Director general o asimilado, 
cuando se trate de nombramientos realizados por el Presidente o 
Vicepresidente de la Xunta.

b) Las correspondientes a Subdirector general, cuando se trate 
de nombramientos efectuados por un Conselleiro.

4. Los haberes líquidos para el cálculo de los anticipos 
reintegrables a los funcionarios serán las retribuciones básicas y 
complementarias líquidas que perciban los mismos.

5. Las referencias relativas a retribuciones contenidas en los 
artículos anteriores se entienden siempre hechas a retribuciones 
íntegras.

6. Las diferentes retribuciones que, conforme a lo dispuesto en 
los artículos anteriores corresponda percibir al personal al servicio 
de las instituciones de la Comunidad Autónoma, se harán efectivas 
por un solo habilitado con cargo a los créditos del programa 
respectivo.

TITULO III
De las operaciones financieras 

CAPITULO PRIMERO 

Avales

Art. 21. Avales.-1. Cuantía global de los avales.
Durante 1987 la Xunta de Galicia podrá conceder avales de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 73 y siguientes de la Ley 
3/1984, de 3 de abril, de Gestión Económica y Financiera Pública

de Galicia, y con lo dispuesto en esta Ley hasta un importe global 
de 4.000.000.000 de pesetas.

2. Primer aval.
Un primer aval hasta un importe de 2.500.000.000 de pesetas.

a) Los créditos concertados por las Corporaciones Locales 
destinados a financiar proyectos de inversión.

b) Además de los avales regulados en el apartado anterior, la 
Comunidad Autónoma podrá conceder en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan aval subsidiario a los créditos 
concertados por las Empresas y operaciones que se especifican:

Primero.-A los armadores de buques por encargos a Empresas 
privadas del sector naval domiciliadas en Galicia, mientras no sea 
técnicamente posible la constitución de hipoteca naval de los 
buques en construcción.

Segundo.-A las Empresas que se acojan a los beneficios 
establecidos por la Comunidad Autónoma para la creación y 
mantenimiento de Empresas, siempre que los créditos para los que 
se solicite aval tengan como finalidad la financiación de inversio
nes, y a las Empresas participadas por «Sodiga» para la financia­
ción de operaciones de igual finalidad y naturaleza a la descrita en 
este apartado.

Tercero.-A Cooperativas, Sociedades Anónimas Laborales, y a 
trabajadores autónomos de la Comunidad Autónoma siempre que 
los créditos para los que se solicite aval tengan la finalidad de 
financiar operaciones de inversión realizadas por los citados 
agentes.

Cuarto.-A Empresas privadas gallegas para operaciones de 
prefinanciación de exportaciones.

Quinto.-En la distribución y adjudicación de los avales regula­
dos en este apartado se establece una prioridad en función de la 
conjunción de los siguientes criterios:

a) Sociedades Anónimas Laborales y Cooperativas de trabaja­
dores.

b) Iniciativas que supongan alternativas reales de salida para 
factorías, Empresas o sectores en crisis.

c) Empresas de sectores punta o potencial relevancia para el 
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma.

d) Iniciativas empresariales que supongan una mayor capta­
ción de mercados exteriores.

3. Aval complementario hasta 1.500.000.000 de pesetas.
Podrá concederse un aval complementario al prestado por las 

Sociedades de Garantía Recíproca Gallegas que cubra la mayor 
cuantía solicitada sobre la máxima que estaturiamente pueden 
otorgar estas instituciones a las Empresas privadas domiciliadas en 
la Comunidad Autónoma en créditos que tengan como finalidad la 
financiación de inversiones o de contratos de suministro con 
Empresas públicas o privadas.

4. La cuantía de los avales, por beneficiario y apartado, no 
podrá exceder del 5 por 100 de la cantidad global establecida en el 
número 1 de este artículo. Este límite será del 10 por 100 en los 
avales que se puedan conceder al amparo de lo dispuesto en el 
apartado 2.b.2. de este artículo.

A los efectos de fijar los límites establecidos en este número, se 
acumularán los avales vigentes ya concedidos.

5. Los avales que se concedan al amparo de lo dispuesto en los 
apartados anteriores garantizaran un máximo del 80 por 100 final 
de la cuantía de la operación para la que se concede el aval.

6. La Xunta dará cuenta trimestralmente a la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos del Parlamento de los avales 
concedidos al amparo de este artículo.

CAPITULO II 

Operaciones de crédito

Art. 22. Operaciones de crédito.-1. Se autoriza al Consello de 
la Xunta para que, a propuesta del Conselleiro de Economía y 
Hacienda, proceda, tanto en el interior como en el exterior, a emitir 
Deuda Pública de la Comunidad, negociable o no negociable, así 
como a concertar con instituciones financieras operaciones de 
crédito amortizable por plazo superior a un año hasta un importe 
máximo de 15.000.000.000 de pesetas. Este importe quedará fijado 
en función de la recaudación obtenida en las distintas partidas de 
los capítulos I a VII de carácter no finalista del Presupuesto de 
Ingresos y del importe a que ascienden los rematantes de créditos 
no incorporables de los distintos capítulos del Presupuesto de 
Gastos.

2. Se autoriza al Conselleiro de Economía y Hacienda para 
que:

a) Señale el tipo de interés, condiciones, beneficios fiscales 
legalmente estableados y demás características de las operaciones 
de endeudamiento señaladas en el número anterior y formalice, en
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su caso, en representación de la Comunidad Autónoma, tales 
operaciones, adaptándose siempre que sea preciso a las prácticas 
financieras que surjan de la evolución de los mercados financieros.

b) Proceda, al amparo de lo dispuesto en las respectivas 
normas de emisión o contratación, al reembolso anticipado de 
emisiones de Deuda de la Comunidad Autónoma o de créditos 
recibidos, o a la revisión de alguna de sus condiciones, cuando la 
situación del mercado u otras circunstancias así lo aconsejen.

c) Concierte operaciones de cambio, conversión, prórroga e 
intercambio financiero, relativas a operaciones de crédito existen­
tes con anterioridad, para obtener un menor coste o una mejor 
distribución de la carga financiera o prevenir los posibles efectos 
derivados de las fluctuaciones en las condiciones de mercado.

3. a) La Deuda de la Comunidad a que se refieren los números 
anteriores podrá estar representada por anotaciones en cuenta, por 
títulos-valores o por cualquier otro documento que formalmente la 
reconozca.

b) Se autoriza a la Xunta a dictar las disposiciones necesarias 
para implantar el sistema de instrumentación de la Deuda Pública 
en anotaciones en cuenta y regular las transacciones basadas en 
tales anotaciones.

c) Se autoriza al Conselleiro de Economía y Hacienda para 
que, en el marco de la regulación aprobada por la Xunta, modifique 
la forma de instrumentación de las emisiones de Deuda de la 
Comunidad, ya en circulación, o que se concierten en virtud de lo 
dispuesto en esta Ley y en el artículo 23 de la Ley 1/1986, de 29 
de octubre.

d) En la suscripción y transmisión de la Deuda negociable de 
la Comunidad sólo será preceptiva la intervención de fedatario 
público cuando aquélla esté representada por títulos-valores.

4. Las operaciones que se realicen al amparo de la autoriza­
ción a que hace referencia el número 1 de este artículo se podrán 
formalizar a lo largo de 1988.

5. La Xunta dará cuenta a la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuesto del Parlamento, en el plazo de quince días, 
de todas las operaciones que se realicen al amparo de las autoriza­
ciones concedidas en el presente artículo.

TITULO IV 

Normas tributarias 

CAPITULO PRIMERO 

Otros tributos

Art. 23. Tasas.-1. Se elevan los tipos de tasas de cuantía fija, 
por prestación de servicios y por realización de las actividades a 
que se refiere el artículo 7.2 de la LOFCA, hasta la cantidad que 
resulte de la aplicación del coeficiente del 1,10 a las cuantías 
exigibles.

2. A los efectos del apartado anterior se consideran tasas de 
cuantía fija aquellas en las que la cuota tributaria no esté fijada en 
un porcentaje de la base o ésta no se valore en unidades 
monetarias.

TITULO V 

CAPITULO UNICO

De los procedimientos de gestión presupuestaria

Art. 24. Cuantía mínima de aprobación de gastos de inversio
nes por el Consello de la Xunta.-1. La realización de gastos de 
inversión de cualquier naturaleza, en cuantía superior a 200 
millones de pesetas, requerirá la aprobación del Consello de la 
Xunta.

2. La autorización a que se refiere el párrafo anterior implica 
la autorización del Consello de la Xunta para contratar.

3. Se autoriza a los órganos d contratación, con carácter 
general, la tramitación urgente, prevista en el artículo 26 de la Ley 
de Contratos del Estado, para la contratación de obras de hasta 200 
millones de pesetas, si bien el plazo de presentación de proposicio­
nes no será inferior a quince días.

4. A los efectos de lo que se establece en el número anterior, 
son órganos de contratación de la Xunta los Conselleiros de la 
misma.

Art. 25. Contratación directa de obras.-1. El Consello de la 
Xunta, a propuesta de las Consellerías interesadas, podrá autorizar 
la contratación directa de proyectos de obras que se inicien durante 
el ejercicio de 1987, cualquiera que sea el origen de los fondos, 
cuando el presupuesto de las mismas exceda de 25.000.000 de 
pesetas y no supere los 50.000.000 pesetas.

2. La contratación directa de las obras se hará bajo los 
principios de objetividad, publicidad y concurrencia, debiendo

referirse los proyectos a obras completas, sin que los objetos de los 
contratos puedan fraccionarse en partes o grupos.

3. El conjunto de las contrataciones no podrá superar en cada 
sección el 20 por 100 de los créditos aprobados como inversiones 
reales.

4. Durante las primeras quincenas de los meses de abril, julio, 
octubre y enero la Xunta de Galicia remitirá a la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos la relación de expedientes 
tramitados al amparo del presente artículo en el trimestre respec­
tivo anterior.

Art. 26. Otros gastos de inversión.-1. Con la finalidad de 
apoyar las inversiones a realizar en la creación de nuevas Empresas 
o en su ampliación o modernización, el Consello de la Xunta, a 
propuesta de la Consellería de Economía y Hacienda, podrá 
adquirir compromisos de gasto que se puedan extender a ejercicios 
posteriores a aquel en el que se autoricen, que consistan en ayudas 
para apoyo financiero o en subvenciones a las inversiones que 
realicen las Empresas.

2. Por acuerdo del Consello de la Xunta, adoptado mediante 
el procedimiento descrito en el número 1 anterior, se podrán 
adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual, cuando se 
trate de adquisiciones de viviendas para la calificación de promo­
ción pública, de adquisición de terrenos para la construcción de 
viviendas de protección oficial, de concesión de préstamos para la 
promoción de viviendas mediante convenios, para ayudas econó­
micas personales y para el apoyo financiero a viviendas sociales, así 
como de concesión de subvenciones para subsidiación de intereses 
de préstamos para viviendas de protección oficial.

3. La Xunta dará cuenta a la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos de todas las operaciones que se realicen 
al amparo del presente artículo.

Art. 27. Sistema de información contable.-A fin de que en el 
sistema de información contable implantado en la Administración 
de la Comunidad Autónoma por Orden de 26 de diciembre de 1986 
figuren los créditos y débitos verdaderamente exigibles o realiza­
bles, se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para que 
dicte las normas que considere necesarias para llevar a cabo la 
rectificación y depuración de saldos contraídos en cuentas.

Art. 28. Proyectos de inversión.-Los proyectos de inversión 
incluidos en el anexo de inversiones reales, que se adjunta a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad, se identificarán 
mediante un código de proyectos que se les asigne, a fin de 
establecer el seguimiento presupuestario de su realización.

El código asignado a cada uno de estos proyectos, una vez 
adjudicada su ejecución, no podrá ser alterado hasta su finali­
zación.

Las modificaciones de los programas de inversión que impli­
quen el inicio de nuevos proyectos requerirán la asignación por la 
Consellería de Economía y Hacienda del correspondiente código 
nuevo.

De las modificaciones que se produzcan de los proyectos 
incluidos en el anexo de inversiones reales se informará por escrito, 
trimestralmente, a la Comisión de Economía, Hacienda y Presu­
puestos del Parlamento.

Art. 29. Constitución de grupo de trabajo.-El Conselleiro de 
Economía y Hacienda propondrá la constitución de un grupo de 
trabajo compuesto por un máximo de siete personas, al objeto de 
canalizar las propuestas de gasto así como la posible reducción o 
incremento de los programas presupuestarios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las dotaciones presupuestarias de la Sección 01, 
Parlamento, se libraran en firme y periódicamente a nombre del 
mismo, a medida que éste lo requiera, y no estarán sujetas a ningún 
tipo de justificación ante el Gobierno Autónomo.

Segunda.-Al objeto de hacer objetivo el principio de solidaridad 
intraterritorial dentro del territorio de nuestra Comunidad Autó­
noma, las inversiones se harán de modo que tiendan a reducir los 
desequilibrios comarcales actualmente existentes.

Tercera.-Se mantiene la vigencia para 1987 de los artículos 10 
«Pagos a justificar», 11 «De la ordenación de pagos», 12 «Liquida­
ción de Presupuestos» y 13 «Obligaciones de ejercicios cerrados e 
imputación de créditos» de la Ley 1/1986, de 29 de octubre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para 1986.

Cuarta.-Para poder disponer de los fondos incluidos en la 
partida presupuestaria de «Estudios y trabajos técnicos» será 
precisa la previa aprobación por el Consello de la Xunta, a 
propuesta del Conselleiro respectivo, siempre y cuando la cuantía 
de cada propuesta individualizada de gasto supere los 3.000.000 de 
pesetas.

Quinta.-El reparto por Ayuntamientos de los presupuestos 
asignados a los Patronatos- Provinciales para la vivienda rural 
atenderá a los criterios de población, superficie, dispersión geográ-
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fica, nivel de equipamiento, importancia de la obra y número de 
beneficiarios afectados. Asimismo, todas las obras subvencionadas 
tendrán que ser aprobadas previamente por los respectivos Ayunta­
mientos.

Sexta.-1. Los Presupuestos de las cuatro Diputaciones gallegas 
para el ejercicio de 1987 ascienden a las siguientes cuantías:

Pesetas

A Coruña................................................................ 13.690.236.000
Lugo......................................................................... 5.665.000.000
Ourense.................................................................... 8.606.000.000
Pontevedra............................................................... 8.026.000.000

2. Durante el ejercicio presupuestario de 1987, y en tanto no 
se disponga del instrumento legal adecuado, la Xunta de Galicia 
procederá, mediante los adecuados mecanismos, a una más eficaz 
coordinación de las actividades de las cuatro Diputaciones gallegas, 
al objeto de evitar solapamientos y discriminaciones.

Séptima.-Las ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma que no tengan en los 
mismos asignación nominativa lo serán conforme a criterios de 
publicidad, concurrencia y objetividad de la concesión.

A tal fin, las Consellerías correspondientes establecerán, siem­
pre que no se trate de la continuación o prórroga de algún programa 
existente en el ejercicio anterior, y antes de la disposición de los 
créditos, las oportunas normas reguladoras de la concesión de cada 
uno de los conceptos presupuestarios con cargo a los cuales se 
pretende conceder las ayudas o subvenciones, que serán publicadas 
en el «Diario Oficial de Galicia».

Los créditos consignados en los Estados de Gastos del Presu­
puesto de la Comunidad, cuando su financiación proceda de los 
Presupuestos Generales del Estado en concepto de subvenciones 
que no forman parte del coste efectivo de los servicios transferidos, 
podrán modificarse por la Consellería de Economía y Hacienda, a 
fin de adecuarlos a los fondos que efectivamente se le reconozcan 
a la Comunidad Autónoma.

Octava.-El Consello de la Xunta, a propuesta de la Consellería 
de Economía y Hacienda y a iniciativa de la Consellería de 
Ordenación del Territorio, podrá autorizar la aplicación al Presu­
puesto de Ingresos de los saldos que se produzcan como consecuen­
cia de fianzas de alquileres urbanos y suministros a que se refiere 
el Decreto de 11 de marzo de 1949.

Los ingresos autorizados generarán crédito en el programa de 
promoción y administración de viviendas.

Novena.-Mensualmente se expondrá en los tablones de anun­
cios de cada Centro de trabajo la relación nominal de los 
trabajadores que hayan recibido gratificaciones por servicios 
extraordinarios, así como su cuantía, tanto en el caso del personal 
laboral como en el de los funcionarios.

Décima.-Trimestralmente, el Conselleiro de Economía y 
Hacienda dará cuenta documentalmente a la Comisión de Econo­
mía, Hacienda y Presupuesto del desarrollo y ejecución de los 
Presupuestos.

Undécima. 1. Al objeto de atenuar las disparidades econó­
micas existentes entre los distintos territorios de Galicia, se crea el 
Fondo Gallego de Solidaridad, dotado con 2.000 millones de 
pesetas. El crédito figura en la Sección «Economía y Hacienda», 
servicio 005 «Dirección General del Plan Económico y de Coordi­
nación de Inversiones», programa 811 B «Otras transferencias para 
invesiones destinadas a Corporaciones Locales». Los remanentes 
de dicho crédito se incorporarán, en su caso, a los siguientes 
ejercicios hasta su total aplicación.

2. El Fondo Gallego de Solidaridad se destinará, en 1987, a 
gastos de inversión real en las áreas menos desarrolladas, a través 
de proyectos de ámbito local de infraestructura, obras públicas, 
regadíos, ordenación del territorio, vivienda y equipamiento colec­
tivo, mejora del hábitat rural y transporte y comunicaciones.

3. Los proyectos del Fondo Gallego de Solidaridad se podrán 
financiar conjuntamente con la Entidad o Entidades locales intere­
sadas. En cada caso, se establecerá el correspondiente convenio 
escrito, que recoja la forma de financiación entre las Consellerías 
y las Corporaciones locales interesadas.

4. Antes del 1 de mayo de 1987, la Xunta de Galicia remitirá 
al Parlamento de Galicia -con la petición de su tramitación por el 
procedimiento de urgencia- un proyecto de Ley que regule el 
Fondo Gallego de Solidaridad con los criterios de demarcación de 
las áreas territoriales beneficiarías y de distribución de los recursos.

5. Los proyectos de gastos del Fondo Gallego de Solidaridad 
figurarán agrupados y claramente identificables en los Presupuestos 
de cada año.

6. En tanto no se apruebe la Ley del Fondo Gallego de 
Solidaridad y para evitar paralizaciones en el procedimiento 
inversor, la Xunta podrá acordar con las Entidades locales interesa­
das los proyectos de gasto correspondientes, ateniéndose a los 
anteriores criterios. De tales proyectos se dará cuenta inmediata a

la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del Parla­
mento.

Duodécima.-El artículo 9.° del Decreto 137/1960, de 4 de 
febrero, por el que se convalida la tasa para gastos y remuneracio­
nes en dirección e inspección de las obras, y el artículo 9.° del 
Decreto 2086/1960, de 27 de octubre, por el que se convalida la 
tasa exigible por dirección y administración de obras y trabajos de 
conservación de inmuebles, quedan adicionados en el siguiente 
párrafo:

«La presente tasa se satisfará, si no se ha efectuado con 
anterioridad, mediante retención en el momento del pago de cada 
una de las certificaciones.»

Décimotercera.-Las subvenciones que se deriven del programa 
de electrificación rural (PLANER), serán destinadas de modo 
exclusivo a la electificación de los núcleos rurales. No se subvencio­
nará, en ningún caso, la electrificación de urbanizaciones ni 
viviendas dedicadas a segunda residencia sin la previa o simultánea 
electrificación de las viviendas rurales preexistentes en el entorno.

Décimocuarta.-Antes de treinta días después de la aprobación 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el 
año 1987, la Xunta enviará a la Comisión de Economía, Hacienda 
y Presupuestos del Parlamento los Presupuestos de las cuatro 
Diputaciones Provinciales gallegas a los efectos de su detenido 
estudio y análisis, en la búsqueda del cumplimiento de la necesaria 
coordinación de aquéllos con éstos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-En el ámbito de las competencias que la Comunidad 

Autónoma de Galicia ostenta en materia de vivienda, la Conselle- 
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas ejercitará, con 
respecto a los inmuebles y derechos reales inmobiliarios que le 
hayan sido transferidos por la Administración Central del Estado 
o adquiridos con dicha finalidad, todas las facultades inherentes a 
su gestión, administración y disposición, con independencia de su 
cuantía, con carácter excepcional y en tanto que, por Ley del 
Parlamento, no se cree el Organismo autónomo correspondiente.

La aprobación de los expedientes de que se trate será ordenada 
por el Conselleiro de Ordenación del Territorio y Obras Públicas a 
propuesta de la Dirección General de Vivienda, dándose cuenta de 
los mismos a la Consellería de Economía y Hacienda.

Segunda.-El presupuesto de los servicios traspasados del Insti­
tuto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) se ajustará a las 
normas señaladas en la letra E) del anexo I del Real Decreto 
258/1985, de 23 de enero, y a las previsiones contenidas en el 
presupuesto consolidado de la Seguridad Social para 1987.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza a la Consellería de Economía y Hacienda 

para que efectúe en el Presupuesto de Gastos de la Comunidad 
Autónoma las adaptaciones técnicas que sean necesarias como 
consecuencia de reorganizaciones administrativas, a fin de crear los 
programas, secciones, servicios y conceptos presupuestarios que 
sean necesarios, y autorizar las transferencias de crédito correspon­
dientes. Estas operaciones, en ningún caso, darán lugar a un 
incremento del gasto.

Se informará de todas ellas a la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuestos del Parlamento, dentro del mes a aquel en 
que se hubieran producido.

Segunda.-La presente Ley será aplicable a los Organismos 
autónomos que se puedan crear y a su correspondiente presu­
puesto, que exigirá para su efectividad la debida aprobación 
parlamentaria.

Tercera.-La Xunta, durante el presente ejercicio presupuestario, 
presentará al Parlamento una Memoria explicativa de las inversio­
nes correspondientes al capítulo VI de la clasificación económica 
del Estado de Gastos, con explicitación de los déficit sectoriales que 
dieron soporte a las decisiones de inversiones y justificación, en su 
caso, de las razones de los incumplimientos.

Cuarta.-Los gastos autorizados a cargo de los créditos del 
Presupuesto de prórroga se imputarán a los créditos autorizados 
por la presente Ley. En caso de que en dicho Presupuesto no 
hubiera el mismo concepto que en el Presupuesto 1987, o de que 
habiéndolo resultara insuficiente, la Consellería de Economía y 
Hacienda determinará el concepto presupuestario a que se debe 
imputar el gasto autorizado y dará cuenta a la Comisión de 
Economía, Hacienda y Presupuestos.

Quinta.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Santiago de Compostela, 30 de abril de 1987.

GERARDO FERNANDEZ ALBOR 
Presidente

(«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma» número 82, de fecha 4 de mayo de 1987)
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